
	
	
	
	

COMUNICACIÓN	DE	HECHO	RELEVANTE	
	

ATRYS	HEALTH,	S.A.	
	

28	de	diciembre	de	2017	
	
	
En	 virtud	 de	 lo	 previsto	 en	 el	 artículo	 17	 del	 Reglamento	 (UE)	 nº	 596/2014	 sobre	 abuso	 de	
mercado	y	en	el	artículo	228	del	texto	refundido	de	la	Ley	del	Mercado	de	Valores,	aprobado	
por	 el	 Real	 Decreto	 Legislativo	 4/2015,	 de	 23	 de	 octubre,	 y	 disposiciones	 concordantes,	 así	
como	 en	 la	 Circular	 15/2016	 del	 Mercado	 Alternativo	 Bursátil	 (MAB),	 ponemos	 en	 su	
conocimiento:	
	
Con	 fecha	 19	 de	 julio	 de	 2016,	 la	 sociedad	 sucribió	 con	 D.	 Santiago	 de	 Torres	 Sanahuja	
(Presdiente	Ejecutivo)	un	contrato	de	préstamo	de	acciones	por	el	cúal	se	prestó	a	la	sociedad	
202.703	acciones	de	ATRYS	para	cumplir	con	la	obligación	contraída	por	la	sociedad	de	poner	a	
disposición	 de	 su	 proveedor	 de	 Liquidez	 de	 las	 acciones	 de	 ATRYS	 requeridas	 para	 poder	
prestar	dicha	función.	El	préstamo	de	las	acciones	tiene	una	remuneración	anual	del	Euribor	+	
0,25%.		
	
Con	 fecha	 de	 hoy,	 ATRYS	 ha	 procedido	 a	 adquirir	 75.000	 acciones	 de	 las	 202.703	 acciones	
prestadas	por	D.	Santiago	de	Torres	Sanahuja	al	mismo	precio	al	que	fueron	prestadas	el	19	de	
julio	 de	 2016,	 con	 el	 objetivo	 de	 reforzar	 el	 número	 de	 acciones	 en	 autocartera	 propias	
puestas	a	disposición	del	proveedor	de	liquidez	de	la	compañía.	En	consecuencia		D.	Santiago	
de	 Torres	 Sanahuja,	 Presidente	 Ejecutivo	 de	 la	 compañía	 y	 accionista	 de	 la	 Sociedad,	 ha	
reducido	su	participación	directa	e	indirecta	en	75.000	acciones.		
	
Informamos	que	 la	participación	directa	e	 indirecta	en	 la	 Sociedad	de	D.	 Santiago	de	Torres	
Sanahuja	en	el	momento	de	la	OPS	del	22	de	julio	de	2016	era	del	11,16%.	Tras	la	actual	venta	
de	 75.000	 acciones,	 y	 los	 movimientos	 accionariales	 comunicados	 en	 los	 distintos	
HechosRelevantes	de	27	de	 septiembre	de	2016,	de15	de	 febrero	de	2017,	de	7	de	abril	 de	
2017,	de	1	de	agosto	de	2017	y	20	de	octubre	de	2017,	la	participación	directa	e	indirecta	de	
D.Santiago	de	Torres	Sanahuja	en	la	compañía	es	del	12,21%.		
	
	
	
Quedamos	a	su	disposición	para	cuantas	aclaraciones	consideren	oportunas.		
	
	
	
	
	
	
Madrid,		28	de	diciembre	de	2017	
	
Doña	Isabel	Lozano	Fernández	
Consejera	Delegada	de	ATRYS	HEALTH	S.A.	


